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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 24 de octubre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00289-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Señor(a).
DIRECTOR(A) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA Y PRIVADA DEL NIVEL
SECUNDARIA DE LA UGEL 06
Presente.-

Asunto: CONMEMORACIÓN DEL “DÍA DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA” EN
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL 06.

Referencia: Resolución Ministerial N°436-2024-2024-MINEDU

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual se declara el 27 de octubre de cada año como el “Día de la Educación
Secundaria” a nivel nacional, con el fin de reconocer la importancia de este nivel
educativo y fomentar acciones que contribuyan al desarrollo integral de los estudiantes
en las instituciones educativas.

Por tal motivo, se invita a las instituciones educativas de nuestra jurisdicción a
organizar y desarrollar actividades alusivas a la fecha, promoviendo la participación
activa de los estudiantes, familias y docentes. Se sugiere la realización de actividades
diversas durante los días comprendidos entre el 24 y el 31 de octubre del presente
año, fomentando la integración de toda la comunidad educativa.

Por ello, se solicita cordialmente remitir las evidencias de las actividades realizadas al
siguiente enlace:
https://forms.gle/QRhvgvBPrVFTX4TC6

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

                                                              Atentamente,

CRDLCB/ DIR. UGEL06
EWMB/ J. AGEBRE
MGR/ E. AGEBRE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://forms.gle/QRhvgvBPrVFTX4TC6
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